
"Sesquicentenario de fa Epopeya Nacional: 1864 -1870"

Congreso Nacionai
Honorable Cámara de Diputados

v . '••.•

Misión: "Legislar y controlar_~n represe~~~ción del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y tran~parente."

Asunción,2óde mayo de 2017

/
MHCD N° 2242

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, a objeto de remitir

la Resolución Honorable Cámara de Diputados N° 2665 "QUE RATIFICA LA SANCiÓN

INICIAL ACORDADA AL PROYECTO DE LEY 'QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO

GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY

N° 5554 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA",

remitido por la Honorable Cámara de Senadores con Mensaje N° 2008/16 Y aprobado por

este Alto Cuerpo Legislativo, en sesión ordinaria de fecha 10 de mayo del año 2017.

'---

muy atentamente.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,

Del Pil r ¡';;\l!~I~

Secretaria Par

Vjol D - 1640715

Visión: "Poder Legislativo con compromiso ético y social orientado a brindar un servicio de excelencia."
Secretaría Administrativa Teléfono Fax: 414-4120/ Avda. Rca.esq. 15 de Agosto - Asunción/ secretariaadministrativa@diputados.gov.py
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Congreso Nacionai
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RESOLUCiÓN N° 2665

QUE RATIFICA LA SANCiÓN INICIAL ACORDADA AL PROYECTO DE
LEY "QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY N° 5554 DE FECHA 5
DE ENERO DE 2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA"

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACiÓN

RESUELVE:

Artículo 1°. - Ratificar en todos los términos la sanción inicial acordada por este Alto
Cuerpo Legislativo en fecha 30 de agosto de 2016, al Proyecto de Ley "QUE
AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY N° 5554 DE FECHA 5
DE ENERO DE 2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA", rechazada por
la Honorable Cámara de Senadores y remitido por la misma con Mensaje N°
2008/16, de conformidad a lo establecido en el Artículo 206 de la
Constitución Nacional.

Artículo 2°._ Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A DIEZ DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL DIECISIETE.

vjo
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PRESUPUESTO
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/
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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo con compromiso
ético y social orientado a brindar un servicio de

excelencia"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representaci61

del pue,lo, median:~a~~;:~~~:'~ eficiente, eficaz y

M.H.C.S. N° 2.008.-

Asunción, 05 de diciembre de 2016

Señor presidente:

) ( Le remitimos la Resolución W 1.448, PORLA CUfL SE RECHAZA EL.
/ ,. .,.

PROYECTO DE LEY ('QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY N° 5.554 DE FECHA 5 DE ENERO DE

2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 1 de diciembre de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la

Constitución ~acional.

(
Muy atentamente.

Roberto Acevedo
Preside e

H. Cámara de Senadores

(

\

A S_u-Excelencia
Hugo Adalberto Velázquez Moreno, presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Legislativo
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RESOLUCiÓN N° 1.448.

POR, LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY "QUE AMPLíA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016,
APROBADO POR LEY N° 5.554 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2016 - CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA" .

"LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACiÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo 1.0 Rechazar el Proyecto de Ley "QUE AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE

LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY N°

5.554 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA",

remitido por la Cámara de Diputados, según Mensaje N° 1.892 del 1 de setiembre

de 2016.

Artículo 2.0 Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE Á
SENADORES DE LA NACiÓN, A UN DíA DEL MES DE DICI

-, AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Roberto Ace o Quevedo
Pr dente

H. Cámara de Senadores

/



"Sesquicentenario de fa 'Epopeya 'Nacionai: 1864 - 1870"

Congreso Nacional
'Honorable Cámara de Diputados

005

Misión: "Legislar y controlar en representación del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente."
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Asunción, J de S~~·'i..J-{.~'\.Q... de 2016

MHCD N° 1892

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA

EL EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY N° 5554 DE FECHA 5 DE ENERO

DE 2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA", remitido por el Poder Ejecutivo con

Mensaje N° 436/16 Y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en sesión

extraordinaria de fecha 30 de agosto del año 2016.

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,

muy atentamente.

ugo t1~~~f~~~u z Moreno

HONORABLE SEÑOR
ROBERTO RAMÓN ACEVEDO QUEVEDO, PRESIDENTE
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

o 1 SEr 2016

Vjo/ D - 1640715

..~ -- _. ~'-'-'--'--_ ..- _ -. -_.~_ ..-.--_._ .. -_.-- .__ __ .-- _ .. - -".---- --- ._ .
Visión: "Poder-LegisiaÚ~oco~-~ompromisoético y social orientado a brindar un servicio de excelencia."

Secretaría Administrativa Teléfono Fax: 414-4120/Avda. Rca. esq. 1S de Agosto - Asunción/ secretariaadministrativa@diputados.gov.py
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LEY N° .

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2016, APROBADO POR LEY N° 5554 DE FECHA 5 DE
ENERO DE 2016 - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

006

EL CONGRESO DI: LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 10.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central
(Consejo de la Magistratura), por la suma de G. 3.300.000.000 (Guaraníes tres mil
trescientos millones), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°._ Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la
Administración Central (Consejo de la Magistratura), por la suma de G. 3.300.000.000
(Guaraníes tres mil trescientos millones), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte
de la presente Ley.

Artículo 3°._ Establécese que las autoridades del Consejo de la Magistratura, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o
su carta orgánica, de conformidad a lo establecido en el Artículo ]O de la Ley N° 1535/99
"DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 4°._ Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de inqresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la correcta
registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal en vigencia a la
fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 5°._ Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A TREINTA DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

Moreno

ooor05
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ANEXO
Ley N° .

[ n e s e r r p e le n Pr'ltSUpuett9 Modificacion •• p"",PUetto V.rlación Saldo
C6digo Inicial (+/0) AJu••.• do Dllf'l'lInucl6n Aumento Prtltupu ••• rio

13 4 CONSfJO DE LA MAotSTMTI,IRA

100 INGRESOS CORHIENn;S

140 VE,.rrA DE BIENE'~ Y SERVICKlS DE LA ADM

142 VTP •.DE SERVICIOS DE LA AQMINISTRACION

7 ARi\NCELES EDUCATIVOS 6.(l79.e93.~2 O 6.079.893.942 O 3.300.000.000 '.37'.113.142
TOTAL 1.079.193.942 O 1.079.1'3.142 O 3.300.000.000 '.379.193.942-

13-o402.QQ1-o0-o0
Entidad
Tipo de Presupuelll:
Programa
Unidad Reaponsabl :

13 4 CONSli,JO CELA MAOlsrRATURA

2 PR!;SUPUElSTO CE PROGRAMAS CEACCION

001 COMPETIT1Vlo.t.D E INNOV ACION

4 CONSli,JO CELA MAOISTRATUft,\

Código Presupuesto Presupuello Variación Saldo
OG FF OF DPT

Descrlpcl6n 'Inlcial Modificación (+/.) AJuotado DIII111nucl6n Aumento Presupueotario-125 30 001 99 AfMUI'I. ADICIONAl O 30.000.000 30.000.000 O 300.000.000 330.000.000
144 30 001 99 JOANILfS 500.000.000 -150.000000 350.000.000 O 250.000.000 600.000.000
145 so 001 99 I-VN.PHOFESION ..••IF.S 1.700.000.000 -650.000000 1.050.000.000 O 3ÓO.000.000 1.350.000.000
148 30 001 99 CONT :>f::ROOC.C l' O 800.000.000 800.000.000 O 900.000.000 1.700.000.000
199 30 001 99 OTAO!; GT06 OEL PEA&::lNAl 260.000.000 ·50.000.000 210.000.000 O 150.000.000 380.000.000
230 30 001 99 PASAJES Y VI"TICOS 129.974.549 348.812.000 478.788.549 O 700.000.000 1.178.786.549
240 30 001 99 OPISfAVAS,MAN. RE" 250.000.000 -100.000.000 150.000.000 O 200.000.000 350.000.000
250 30 001 99 AlOUI_ v OERECI-OS 200.000.000 123.000,000 323.000.000 O 1SÓ.000.000 473.000.000
260 30 001 99 SEEAv .TECN.y PFHJFE:~ONAlfS 600.000.000 ..150.000.000 450.000.000 O 300.000.000 75é.000.000
360 30 001 99 COMB_ y WBAICANTES 405.000.000 O 405.000.000 O 50.000.000 455.000.000

Total: 4.044.974.549 201.812.000 4.248.786.5.49 O 3.300.000.000 7.546. 78S.549
Totales: 4.044.974.549 201.812.000 4.248.788.549 O 3.300.000.000 7.548.788.549L-.-.
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